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Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Dirección de Autorización y Registro 
Edison, 4 
28006 – Madrid 
 
En Madrid, a 8 de julio de 2026 
 

HECHO RELEVANTE 

Muy señor/as nuestros/as: 

Por la presente, y como continuación del Hecho Relevante publicado en la página web de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) el 17 de enero de 2020 con el número de 
registro 285994, por el que se comunicaba la disolución de Nmás1 Private Equity Fund II Families, 
SCR, S.A. (en Liquidación) (en adelante, la “Sociedad”), sociedad de capital riesgo inscrita en el 
registro correspondiente de la CNMV con el número 174, se comunica que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades 
de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras 
de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado (la “LECR”), con fecha 19 de junio de 2026, la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad aprobó, por unanimidad, entre otros acuerdos, (i) las 
cuentas anuales, formuladas por la liquidadora única de la Sociedad, y debidamente verificadas por 
el auditor de cuentas, acordándose que las mismas sean consideradas como los estados financieros 
de liquidación, (ii) el balance final de liquidación, (iii) el informe sobre las operaciones de liquidación 
y el proyecto de reparto del haber social entre los accionistas, así como (iv) la liquidación definitiva 
de la Sociedad. El balance final de liquidación ha sido objeto de publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en el diario “ABC”. 

A los efectos oportunos, se adjuntan a la presente comunicación como Anexo I el balance final y la 
cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad debidamente auditados a los efectos de ser 
comunicados como información significativa a los acreedores.  

Finalmente, se informa de que una vez transcurrido el plazo legalmente previsto, se efectuará el 
reparto total del patrimonio de la Sociedad y, seguidamente, se solicitará a la CNMV la cancelación 
de la inscripción de la Sociedad en el correspondiente registro. 

Atentamente, 

 

 

Alantra Capital Privado, SGEIC, S.A.U., 

en su calidad de liquidadora única, representada por D. Gonzalo de Rivera García de Leániz 
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Anexo I 

Balance Final y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de NMÁS1 PRIVATE EQUITY FUND II 
FAMILIES, SCR, S.A. (EN LIQUIDACIÓN) 
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